RESOLUCIÓN N. TAT-3324-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con diez minutos del treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la empresa TRANSPORTES COSTARRICENSES PANAMEÑOS LTDA., cédula jurídica número …; representada por R.S.S.K., portador de la cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 612016, celebrada el 1° de diciembre del 2016 y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-223-16.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 61-2016, celebrada el 1° de diciembre del 2016, acuerda aprobar los lineamientos para el traslado, custodia y entrega del equipaje de los usuarios de transporte público modalidad autobús:
"CONSIDERANDO:
ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2016-004045, referente al oficio N° 03464-2016-DHR (AE) de la Defensoría de los Habitantes, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta.
POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-004045, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Aprobar los alineamientos antes señalados y contenidos en el oficio indicado, para el traslado custodia y entrega de equipaje de los usuarios de transporte público, modalidad autobús, los cuales de seguido se transcriben:
"Lineamientos para el traslado, custodia y entrega del equipaje de los usuarios de transporte público modalidad autobús."


1. Se considera como equipaje los artículos de uso personal de un pasajero, tales como vestuario, calzado, artículos de tocador, entre otros, que son colocados en los maleteros de las unidades de autobús. Adicionalmente el usuario puedo hacer uso del servicio de transporte público, con un equipaje de mano que va con el pasajero en la cabina, bajo su custodia y responsabilidad. En caso de otro tipo de 'equipaje, tales como artículos deportivos, instrumentos musicales y otros, el concesionario o permisionario de la ruta de autobús, deberá valorar si es posible su traslado en el maletero. Todo equipaje podrá ser correctamente embalado por el usuario del servicio de transporte público mismo que deberá asumir el costo respectivo, y será su responsabilidad en caso de que se presenten desperfectos durante el trayecto.
2. Los concesionarios y permisionarios de ruta regular que prestan servicios interurbanos largos, interurbanos corto y medio, para recorrido plano TI y no plano TIP y servicios rurales para recorrido plano y plano TR, deberán entregar a los usuarios del servicio que deseen utilizar el maletero de las unidades de servicio público, un comprobante que permita identificar el equipaje, para ser retirado al final del servicio.
3. Únicamente el chofer de la unidad de buses o personal de la empresa concesionaria o permisionaria debidamente identificado, podrá hacer ingreso y retiro del equipaje de los usuarios en el maletero de la unidad de autobús.
4. Los usuarios para hacer el retiro del equipaje deberán presentar el comprobante del equipaje al chofer del autobús, o al personal de la empresa concesionaria o permisionaria debidamente identificada.
5. Los usuarios de servicios interurbanos largos, interurbanos corto y medio, para recorrido plano TI y no plano TIP y servicios rurales para recorrido plano y plano TR, pueden colocar gratuitamente en los maleteros de las unidades, equipaje con dimensiones máximas de 20X40X55 centímetros. Únicamente se permitirá un equipaje por pasajero, cuyo peso no exceda los 10 kilogramos. En caso de que el equipaje exceda las dimensiones o el peso indicado, la empresa concesionaria o permisionaria podrá realizar un cobro adicional, de acuerdo al peso y las dimensiones del equipaje adicional, que no podrá exceder del pago de dos tarifas de pasaje.
6. En caso de pérdida, robo o extravío del equipaje, el permisionario o concesionario de la ruta de autobús, deberá hacerse responsable frente al usuario, por lo que en caso de portar mercancía de un valor económico superior al salario mínimo, el usuario deberá informarlo al chofer o personal encargado de recibir el equipaje, a efectos de que se proceda con la verificación correspondiente en presencia del usuario, quién deberá declarar el valor del mismo, en una boleta adicional que deberá entregar el chofer o encargado.
7. El reclamo de la pérdida, robo o extravío del equipaje deberá presentarlo el usuario ante la empresa concesionaria o permisionaria de la ruta regular de autobús, en el lapso de 24 horas. En la empresa se procederá a realizar una investigación, previa comprobación del ingreso del denunciante a la unidad con equipaje depositado en el maletero, en un plazo máximo de 10 días hábiles. En caso de comprobarse que ha existido responsabilidad por parte de la empresa, deberá procederse con la indemnización correspondiente." (...)" (Léanse los folios del 40 al 41 del TAT-223-16)
El acuerdo fue notificado el 8 de diciembre del 2016. (Léase el folio 43 del expediente TAT-223-16)
SEGUNDO. — El 22 de diciembre del 2016, la empresa T.C.P.L., interpone ante el Tribunal Administrativo de Transporte, formal RECURSO DE EXTRAORDINARIO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE,

en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 61-2016, celebrada el 1° de diciembre del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en resumen indica:
a) [bookmark: _GoBack]Que Funda su recurso ordinario de revocatoria parcial y de la nulidad absoluta concomitante en que el acuerdo es totalmente ilegal y constituye una desviación de poder. Cometida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en perjuicio de los concesionarios y permisionarios de transporte público remunerado de personas.
b) Que el principio de legalidad establece los límites y alcances del actuar de la administración frente a los ciudadanos, y que este está siendo violentado, así como el principio de seguridad jurídica, el principio de la confianza legítima que dimana de éste y que es una manifestación del principio de buena fe.
c) Que ya la Dirección Jurídica del Consejo de Transporte Público, había rendido criterio al CTP, en relación con la incompetencia legal de ese Consejo, para regular lo relativo a los equipajes y su transporte en las unidades de transporte público, en el oficio DAJ-2015-002596 del 31 de julio del 2015.
d) Que el punto 6 de la parte dispositiva del acuerdo impugnado crea una carga en perjuicio del operador del servicio, le impone obligaciones que no se encuentran amparadas en la normativa que rige la materia, lo que es una medida desproporcionada y rigurosa que violenta los principios de razonabilidad y justicia.
e) Que el informe DAJ-2016-004045 que sirvió de fundamento para que el CTP emitiera el acuerdo impugnado, no justifica la razonabilidad de la medida que se impone en contra del operador del servicio, ni menciona de donde deriva el utilizar el parámetro del salario mínimo, ni las razones jurídicas que inducen a la Dirección de Asuntos Jurídicos
f) Alega que existe otro vicio de nulidad y es la ausencia de consulta previa de los lineamientos, audiencia que está estipulada en el artículo 361.2 de la Ley General de la Administración Pública.
g) Especifica que la nulidad que se esgrime se presenta en el motivo, relacionado con la fundamentación del acuerdo, pues el tema de traslado, custodia y entrega de equipaje, el CTP es incompetente para hacerlo. Además, indica que hay nulidad absoluta en cuanto a la causa y el contenido, de conformidad con lo establecido por los artículos 128, 132, 133 y 136 de la Ley General de la Administración Pública.
h) Peticiona que acoja en todos sus extremos el recurso, y anule el acto administrativo sub examine y como consecuencia los denominados lineamientos para el traslado, custodia y entrega del equipaje de los usuarios de transporte público modalidad autobús. (léanse los folios del 1 al 21 del expediente TAT-223 -16)
TERCERO. — El Consejo de Transporte Público, en respuesta a la Audiencia conferida por este Tribunal, en el oficio sin número de fecha 17 de enero del 2017, señala en resumen lo siguiente:


a) Que en oficio 03464-2016-DHR-(AE), del 16 de abril del 2016, la Defensoría de los Habitantes señala la necesidad de que el Consejo de Transporte Público, como órgano rector en la materia de transporte público, regule el traslado, la custodia y la entrega de equipajes, pese a que la Dirección Jurídica del Consejo ya había emitido un criterio legal señalando que no existe competencia legal para regular lo relativo a equipajes y su transporte en las unidades de transporte público, lo cual fue compartido por la Defensoría al analizar ese criterio.
b) No obstante, solicita la Defensoría a este Consejo que regule lo relativo al traslado, custodia y entrega del equipaje de los usuarios de transporte público, por lo que solicitó a la Dirección Técnica un informe mediante el cual se indicara cuáles unidades de transporte público, están capacitadas para el transporte de equipaje de los usuarios.
c) Las recomendaciones de la Defensoría fueron acatadas por este Consejo, y debe notarse que en todo caso los lineamientos emitidos no imponen cargas excesivas a los concesionarios, únicamente buscan garantizar, que los usuarios no queden desprotegidos ante pérdidas injustificadas de sus pertenencias. El concesionario o permisionario que haga una debida custodia del equipaje de sus clientes, no tendrá ningún inconveniente en cumplir con dichos lineamientos, y también le impone obligaciones a los usuarios, quienes deberán ser parte responsables en el traslado del equipaje. (Léanse los folios 64 y 65 del expediente TAT-223-16)
CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio y nulidad concomitante.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO CONTRA EL ARTÍCULO 7.12 DE LA SESIÓN ORDINARIA 61-2016, CELEBRADA EL 1° DE DICIEMBRE DEL 2016. En cuanto a la Legitimación: Se tiene por acreditada la Representación del señor R.S.S.K., en representación de T.C.P.L., cédula jurídica número ... Ahora bien, el Recurso de Apelación contra el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 61-2016, celebrada el 1° de diciembre del 2016, por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, que refiere a la emisión de lineamientos para el traslado, custodia y entrega del equipaje de los usuarios de transporte público modalidad autobús. En este caso se tiene que la empresa recurrente T.C.P.L., cédula jurídica número …


es concesionaria para el Transporte Remunerado de Personas, y en esa condición se le comunicó el acuerdo impugnado. En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado, fue notificado a la empresa recurrente el jueves 8 de diciembre del 2016 vía correo electrónico a la dirección electrónica xxxxxxx@yahoo.com - léase el folio 43 del expediente -y su acción recursiva fue presentada hasta el 22 de diciembre del 2016 -léase el folio 1 del expediente-, por lo que el recurso ya había superado el plazo de cinco días (5) determinado en el artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N. 7969. No obstante, deberá estudiarse el alegato de nulidad, para determinar su existencia o no en el caso en particular.
3.- EN CUANTO A LA NULIDAD INVOCADA EN EL ARTÍCULO 7.12 DE LA SESIÓN ORDINARIA 61-2016, CELEBRADA EL 1° DE DICIEMBRE DEL 2016.
Ahora bien, respecto a los alegatos de nulidad presentados, este Tribunal considera que contrario a lo indicado por el recurrente el Consejo de Transporte Público ha actuado dentro del marco de la Legalidad y de sus atribuciones.
El Transporte Remunerado de Personas, es un servicio público, regulado, controlado y vigilado por el Estado, el cual mediante la figura de la concesión o del permiso en casos especiales, autoriza a los particulares, la prestación de dicha actividad, de manera que esos particulares se encuentran sujetos a lo que disponga o les autorice la Administración, en el caso particular el Consejo de Transporte Público, en el marco de su competencia.
Al tratarse de un servicio público los operadores están subordinados a las normas del derecho público en la prestación del servicio y por lo tanto obligados a actuar dentro del marco del Principio de Legalidad y cumplir con las obligaciones contractuales contraídas. El Consejo de Transporte Público por su parte, dentro de sus potestades y obligaciones de fiscalización debe verificar que los operadores enmarquen su actuación dentro de los presupuestos impuestos en la Ley y los reglamentos y en caso de detectar anomalías instruir los procedimientos necesarios correctivos, los cuales, dependiendo de la gravedad de las faltas, pueden acarrear la perdida de la concesión, o del permiso según sea el caso.
El artículo 2 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, del 10 de mayo de 1965, Ley 3503, establece:
"Artículo 2.- Es competencia del Ministerio de Transportes lo relativo al tránsito y transporte automotor de personas en el país. Este Ministerio podrá tomar a su cargo la prestación de estos servicios públicos ya sea en forma directa o mediante otras

instituciones del Estado, o bien conceder derechos a empresarios particulares para explotarlos.
El Ministerio de Obras Públicas y Transportes ejercerá la vigilancia, el control y la regulación del tránsito y del transporte automotor de personas. El control de los servicios de transporte público concesionados o autorizados, se ejercerá conjuntamente con la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para garantizar la aplicación correcta de los servicios y el pleno cumplimiento de las disposiciones contractuales correspondientes.
A fin de cumplir con esta obligación, el Ministerio podrá:
(...)
c) Adoptar las medidas para que se satisfagan, en forma eficiente, las necesidades del
tránsito de vehículos y del transporte de personas (...)"
Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969, por su parte en el artículo 7 establece las atribuciones del Consejo de Transporte Público, y por ende delimita el marco de sus competencias:
"Artículo 7.- Atribuciones del Consejo
El Consejo, en el ejercicio de sus competencias, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Coordinar la aplicación correcta de las políticas de transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, el otorgamiento y la administración de las concesiones, así como la regulación de los permisos que legalmente procedan.
b) Estudiar y emitir opinión sobre los asuntos sometidos a su conocimiento por cualquier dependencia o institución involucrada en servicios de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
c) Servir como órgano que efectivamente facilite, en razón de su ejecutividad, la coordinación interinstitucional entre las dependencias del Poder Ejecutivo, el sector empresarial, los usuarios y los clientes de los servicios de transporte público, los organismos internacionales y otras entidades públicas o privadas que en su gestión se relacionen con los servicios regulados en esta ley.
d) Establecer y recomendar normas, procedimientos y acciones que puedan mejorar las políticas y directrices en materia de transporte público, planeamiento, revisión técnica, administración y otorgamiento de concesiones y permisos.
e) Velar porque la actividad del transporte público, su planeamiento, la revisión técnica, la administración y el otorgamiento de concesiones, sus sistemas operacionales y el equipamiento requerido, sean acordes con los sistemas tecnológicos más modernos para velar por la calidad de los servicios requeridos por el desarrollo del transporte público nacional e internacional.
j9 Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamiéntos activos y omisos que violen las normas de la legislación del transporte público o amenacen con violarlas.
g) Preparar un plan estratégico cuyo objetivo esencial sea organizar, legal, técnica y administrativamente, el funcionamiento de un plan de desarrollo tecnológico en materia de transporte público.
h) Promover el desarrollo y la capacitación del recurso humano involucrado en la actividad, en concordancia con los requerimientos de un sistema moderno de transporte público.
i) Fijar las paradas terminales e intermedias de todos los servicios de transporte público

remunerado de personas.
j) Otorgar permisos por un plazo hasta de doce meses, ante una necesidad no satisfecha y debidamente probada, de servicio público en la modalidad de taxi. Lo anterior se realizará entre quienes se encuentren calificados como elegibles tras los concursos públicos efectuados para optar a una concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, pero que no hayan resultado concesionarios. Se les dará prioridad a quienes optaron por participar en las bases de operación más cercanas al lugar donde se necesita el servicio.
k) Solicitar los reajustes de tarifas de todos los servicios de transporte remunerado de personas. (...)" (El resaltado no es del original)
La Sala Constitucional, en la Sentencia 9676 de las 11:25 Hrs., del 26 de setiembre del 2001, ha establecido en relación al desarrollo de los contratos que se efectúen con el Estado, que éstos se dan las bajo las regulaciones del Derecho Público; indica la Sala:
"(...) V.- DE LA SUBORDINACIÓN AL DERECHO PÚBLICO Y POTESTADES DE IMPERIO DE LA ADMINISTRACIÓN. A partir de la anterior definición, es que pueden determinarse dos elementos determinantes de los servicios públicos. Para algunos, lo esencial es el fin perseguido, teniendo por tal, la satisfacción de la necesidad o del interés general, para cuyo fin fue creado, sea a través de la Administración o por intermedio de los particulares (concesionarios), que de otra forma, quedaría insatisfecha, mal satisfecha o insuficientemente insatisfecha. Sin embargo, para otros, el elemento esencial y distintivo es la sujeción (o "encuadre") de esta actividad al régimen del Derecho Público, esto es, a normas de sujeción y subordinación en lo que se refiere a la regulación de la actividad (tarifa de precios, control de calidad, fiscalización por parte de la Administración, reglamentación de la actividad), aún cuando no existan normas expresas que así lo establezcan, precisamente en virtud del interés público que se intenta satisfacer.
En el Derecho Público la Administración está dotada de especiales prerrogativas, toda vez que en virtud del contrato, el concesionario queda sujeto (o subordinado a la Administración):
"Es así como ésta [la Administración] , dentro de ciertos límites, puede ejercer sobre su cocontratante un cierto control de alcance excepcional; puede modificar unilateralmente las cláusulas del contrato; puede dar directrices a la otra parte; incluso puede declarar extinguido el contrato; etc. Trátase de reglas generales aplicables a todo contrato administrativo, por ser ellas inherentes a la naturaleza de tales contratos, en los cuales pierde gran parte de su imperio el viejo principio, tan invocado en derecho privado, de que el contrato constituye la ley inmutable entre las partes" (Sentencia número 5403-95, de las dieciséis horas seis minutos del tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco).
Se trata de manifestaciones de la potestad de imperio que le es propia, y que encuentra su justificación de ser en la necesidad de ejercer un especial control en la realización de los servicios públicos, precisamente en virtud del interés general que se intenta satisfacer a través de ellos, y por el interés público que hay de por medio. Es un control estatal esencialmente diverso del que se realiza sobre la actividad de las personas particulares en ejercicio del poder de policía en general, porque, en principio, éste se realiza sobre actividades que no salen del ámbito del derecho privado, de modo que la actividad del particular no sale de su personal y concreta esfera u órbita privada, y únicamente el Estado interviene, cuando a través de esa actividad se lesiona el derecho de otro particular o el interés público (caso de los salones de baile que ponen el volumen de la música muy alto, alterando la paz del vecindario a altas horas de la noche, o que permite el ingreso de menores de edad). Por su parte, el control ejercido sobre los servicios públicos es diferente en su fundamento y finalidad, toda vez que a través de él se intenta garantizar

la continuidad en la prestación del servicio público. Como su esencia es fundamentalmente pública -al referirse a actividades que se ubican en el campo del Derecho Público-, su control es más intenso y riguroso, al pretender impedir que la actividad desplegada por el concesionario -lícitamente desarrollada- lesione o dañe el interés general. Es así, como en última instancia, el control que la Administración despliega en este campo se refiere a la defensa del interés público vinculado a esas actividades, motivo por el cual resulta procedente la aplicación de sanciones a comportamientos contrarios a esos fines, y que se justifican por el poder de subordinación en que se encuentran los concesionarios frente al Estado. (...)" (Lo resaltado no es del original)

Aunado a lo anterior, el Tribunal Administrativo de Transporte, tampoco vislumbra ausencia de alguno de los requisitos esenciales del acto que en su conformación lo viciaran de nulidad, por lo que al no existir elementos que sustenten una nulidad del acto impugnado, el recurso y su incidencia deviene en extemporáneo.
POR TANTO
I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la empresa T.C.P.L., cédula jurídica número …; representada por R.S.S.K., portador de la cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 61-2016, celebrada el 1° de diciembre del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. –
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